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Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la ce~~icación de treinta y uno de mayo del año en curso, que 
obra en autos. Const5{) 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente, atento a que ha transcurrido el 

plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos, mediante proveído de 

veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho y en razón d~ con el escrito y 

anexos presentados por el delegado de la referida autoridad el treinta de mayo 

del año en curso en la Oficina de Certificación Ju~y Correspondencia de 

este Alto Tribunal, no se da cumplimiento al fallo dictado en este asunto, con 

fundamento en el artículo 46, párrafo primero~a Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitució~olítica de los Estados Unidos 

Mexicanos, se provee lo siguiente: 

El once de octubre de dos mil ~cisiete, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ~sentencia en la presente controversia 

constitucional, al tenor de los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Es parcia~te procedente y fundada la controversia 
constitucional. 

SEGUNDO. Se so~ respecto de los artículos 1 º, 8º, 24, fracción XV, 43, 
fracción XIV, 45, fra~&on XV, párrafo primero, inciso c), 54, fracción VII, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de More/os; 56 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
More/os y 109 del Reglamento para el Congreso del Estado de More/os. 

TERCERO. Se declara la invalidez parcial del Decreto mil ciento veintisiete, 
publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' del Estado de More/os el 
diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, para los efectos precisados en la 
parte final del considerando último de esta sentencia." 

Por su parte, los efectos del fallo quedaron precisados en los términos que 

enseguida se trascriben: 

"En este contexto, cabe precisar que el efecto de la invalidez parcial 
decretada no puede causar afectación alguna a los derechos que ya se 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de lá Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. 
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habían otorgado a la pensionada y que no fueron materia de la presente 
controversia, por Jo que el Congreso del Estado de More/os, en ejercicio de 
sus facultades, deberá:: 

·1. Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la 
1 

invalidez, y 
2. A fin d6! no lesionar la independencia del Poder Judicial actor y en 

respeto del prinqipio de autonomía Em la gestión presupuesta! de los 
Pod19res, deberá~' establecer de mam~ra puntual: 

a) Si será el propio ongreso quien se hará cargo del pago de la pensión 
respectiva con c rgo al presupuesto general del Estado, o 

b) En caso de cons·derar que debe ser algún otro Poder o entidad quien 
deba re1alizar los¡pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente l~s recursos necesarios para que dicho ente pueda 
satisfacer la obli~ación en cuestión.'' 

En relación con lo ante1rior, d~be decirse que la sentencia fue notificada al 

Poder Legislativo del Esta~o ele Morelos el trece de noviembre de dos mil 
1 

diecisiete, de conformidad! con la constancia que obra en autos, además, 
i 

mediante proveídos de nue~e de noviembre de dos mil diecisiete, once de enero, 

veintidós de febrero y veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho2 , se le requirió 

a efecto de que informara spbre el cumplimiento a la ejecutoria, sin que éste se 

haya acreditado. 

En consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en autos 
1 

y, con apoyo en el artículo ~6, segundo párrafo3 , de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artíc1Jlo 105 de la Constitución Política de los Estados 
1 

Unidos Mexicanos, túrnese el .asunto al Ministro ponente para que someta 

al Pleno el proyecto por e~ cual se aplique el último párrafo del artículo 105 

de la Constitución Polític' de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal e1fecto, fórmese 1el cuaderno incidental respectivo, con copia 

certificada de las constanci1as necesarias, sin perjuicio de que, al momento de 

resolver, se tenga a la vist~ el e,xpediente del presente asunto. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

2 Notificados, respectivamente, el trece de noviembre de dos mil diecisiete, dieciséis de enero, uno de marzo 
y treinta de mayo de dos mil diecioctio. 
3 Artículo 46. [ .. ] Una. vez transcurrido el plazo 1ijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna 
actuación sin que ésta se hubiere prpducido, las partes podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que requieré~ a la obligada para que dE~ inmediato informe sobre su cumplimiento. Si 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no 
estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se 
tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el 
asunto al ministro ponente para que isometa al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del 
artículo 105 de la Constitución Políti~a de los Estados Unidos Mexicanos. 
2 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversia~s Constitucionales y 

de Acci()Jlfs--de\ lnco·n· stituciona. lidad de la/ Subsecretaría 

General df Acuerd?s dk est1A}~T1bun~, q~e da fe.. , 
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Esta hoja corresponde al proveído de cinco de julio de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la ;pción, en la controversia 
constitucional 223/2016, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste t) 
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